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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer, con contestación de la AFP 
PROTECCIÓN S.A.  
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

tiene que la parte demandante, remitió a la accionada AFP PROTECCIÓN S.A. correo 
electrónico citándola para que comparecieran a notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda a la secretaría del juzgado, el cual no se puede tener en 
cuenta, pues, cumple precisar que, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, en concordancia con el artículo 41 del CPTSS, la notificación personal se debe 
efectuar de forma electrónica, atendiendo las previsiones de las mencionadas normas, 
esto es, mediante el envío de mensaje de datos a la dirección electrónica reportada 
en el certificado de existencia y representación legal de la entidad llamada a juicio, al 
que se anexe la providencia a notificar y el escrito de demanda, en el que además se 
hagan las previsiones del artículo 8° del mencionado decreto, esto es, que la 
notificación se tendrá por surtida transcurrido los dos días hábiles siguientes al recibo 
del correo electrónico, a partir de los cuales comenzará a correr el término del traslado 
para la contestación, debiendo aportar al expediente, la constancia del recibo del 
mensaje de datos. 

 
Con todo, encuentra el Despacho que la AFP PROTECCIÓN S.A., allegó poder 

y escrito en el que manifiesta conocer la admisión de la demanda, por lo que se le 
tendrá por notificada por conducta concluyente, en los términos del artículo 301 del 
CGP, aplicable por remision analógica al procedimiento laboral, habiendo presentado 
contestación de la demanda, la cual cumple con los requisitos de ley.  

 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a al abogado JHON JAIRO RODRÍGUEZ 

BERNAL, quien se identifica con C.C. 1.070.967.487 y T.P. 325.589 del C.S. de la J. 
como apoderado de la demandada AFP PROTECCIÓN S.A. para que la represente 
en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 
SEGUNDO: TENER por notificada a la AFP PROTECCIÓN S.A., por conducta 

concluyente en los términos del artículo 301 del CGP, conforme las consideraciones 
expuestas. 

 
TERCERO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
la demanda por parte de la demandada AFP PROTECCIÓN S.A: 

 
CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las ONCE DE LA MAÑANA 
(11:00 A.M.) DEL DÍA 03 DE MARZO DE 2022, se advierte que a la citada audiencia 
deberán comparecer las partes y sus apoderados. 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No__020____ Hoy __21 de febrero de 2022_____. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 

 

MMG 

 

Firmado Por: 

 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 24fe39967e59b080127ec4d422b18d2264208925777c6bed68975692f6619e99 

Documento generado en 18/02/2022 08:51:24 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co

